
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., 25 de noviembre de 2020. 
 
Expediente No. 11001-31-03-014-2015-00440-00  AUTO N.  
PERTENENCIA DE PRISCILA DIMATÉ CONTRA ELVIRA GARCIA DE KROES 

y PERSONAS INDETERMINADAS. 

 

Revisado el expediente, es necesario que -previo a la realización de la audiencia de 

instrucción, y en ejercicio del control de legalidad, se decida sobre la petición elevada de 

nulidad por el Curador Ad Litem de la demandada ELVIRA GARCIA DE KROES. 

 

Por tanto, de dicha solicitud, córrase traslado a la parte actora y demás sujetos procesales 

por el término de tres (3) días. 

Vencido este término ingrese al despacho en forma inmediata para proveer. 

 

NOTIFÍQUESE, 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  
JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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